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No. /2001. AUMENTO: DE CAPITAL SOCIAL, 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIA- 

LES Y DEMAS DECLARACIONES 

DE LA COMPAÑIA "INMOBILIARIA 

MIREMARI S.A." no 

CUANTIAS: ES 

AUMENTO DE CAPITAL: USD$ 600,00 

CAPITAL SOCIAL: USD$ 800,00 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, Re- 

  

OMEZ, quien declara ser casado, Licen- 

ciado, de nacionalidad ecuatori y domiciliado en esta ciudad, en 

representación de la Compañía; "INMOBILIARIA MIREMARI 

S.A.", en su calidad > ú 

acredita con la copia de 

tante. Mayor de edad, capaz p: , obligarse y Fóntratar, a quien de 

conocer doy fe. Bien instruid: nel objeto y fesultado de esta escri- 

tura pública de Aumento A ital Social, Reformá de Estatutos So- | 

clales y demás declaracio una comp. nima, a la que pro- 

cede de una manera libre dz ntánea, con soga y cn fo bras, | 

para su otorgamiento me presenta la minuta LL dice “SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase utork en el ol o de Escrituras Públicas, 

que esta a su cargo, un la cual cons “É aumento de capital so- 

cial, reforma de Estatutos Sociales y demás declaraciones se de- 

terminan al tenor de las siguientes cláusulas: [¡PRIMERA.- Interviene 

en la celebración de la presente escritura pública el licenciado Gabriel



A 

       Seaya 

  

Jés. a MIREMARI S.A.",,en su cali ee Presidente y, como 

057 resentante legal de la másma, según consta del ejeríplár inscrito 

AS ombramiento que sg agrega a esta esgritura, para que forme 

A e integrante de la mism Lado de Gu - Por escritura pública au- 

Í torizada por el Notario Leo) o de Guayaquil, Doctor Jorge Jara 

o eN Grau, 

D gs enel Registro Mercantil 

2 se constituyó la compañía "INMOBILIARIA MIREMARI S.A.", con 

10 domicilio en esta ciudad de Guay2quil, con un plazo de duración de 

veintisiete de Julto de mil novecientos ochenta y uno, inscrita 

  

    
   

veintinueve de Septiembre del mismo/año, 

11 Cincuenta años y con un capital spcial de un millón trescientos mil 

12  sucres, dividido en mil trescientas acciones ordinarias de mil sucres 

13 cada una. TERCERA.- Ph escritura pública autorizada por el Nota- 

14 rio Segundo de Guayaquil, doctor Jorge Jara Grau, el cinco de No- 

15  viembre de mil novecientos ochenta y siete, inscrita en el Registro 

16 Mercantil el diez de Marzo de mil novecientos ochenta y ocho, se au- 

17 mento el capital social de la Compañía "INMQBILIARIA MIRE- 

18 MARI S.A." a la suma de dos millones de sucres |y se reformo el Ar- 

19  ticulo Cuarto de sus Estatutos Sociales. CUARTA.- Por escritura pú- 

20 blica autorizada por el Notario. Séptimo de Guayaquil, abogado 

21 Eduardo Falquez Ayala, el veint de Septiembre de mil novecientos 

22 noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil el veintitrés de Di- 

    

23  Ciembre del mismo año, se aumento el capital social de la compañía 

24 "INMOBILIARIA MIREMARI S. 

25  Sucres y se¡ reformó el Articulo Cuarto de sus Estatutos Sociales. 

26 QUINTA.- La Junta General Extraordinaria de Accionistas de "IN- 

27 MOBILIARIA MIREMARI S.A.", en su sesión celebrada el veinte 

28 de Junio e por unanimidad aumentar el capital 

." a la suma de cinco millones de 

  

 



Láo IAN IA AINA INIIR AA 

En el cantón Samborondón, a las diez horas del 
reúnen en la Avenida Santiago de Compostela 4 
0.5 de la Vía Samborondón, los siguientes 

Miremari S. A.” , A saber: el licenciado Gabriel Pi 

  

    

Todas > > o 
cuatyó centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0.04) cada una. 

omo los accionistas concurrentes represen: a totalidad del capitel social de la 
Compañía, los mencionados accionistas aceptañ por unanimidad conftituirse en Junta 
General Extraordinaria de Accionistas, estando también unánimes en que se traten en 
dicha Junta los siguientes asuntos como el orden del día: 

    

1.Conocgr y resolver acerca del proyectado aumento de capital de la Compañia”, Y 

2.- Conocer y resolver sobre la yin reforma del Articulo Quan) de l 
Estatutos Sociales; y, 

3.- Conocer y resolver sobre/c r otro to relacionado ¿Cno 
los precedentes. La 

En consecuencia, de e -la facultad concedida por el ra 038)le la Ley de 
Compañías, se declara Junta General E rdinaria de Accionistas queda 
válidamente constituida, ti do como asuntos del orden del día los que han quedado 
fijados por unanimidad. 

    

   quien deja constancia a de: haber 
elabora es de conformidad con la! vd quedando tal lista autorizada 
con su firma y con la del Presidente y archivada en el expediente respectivo. 

     
    

  

    El Presidente, considerande que en esta sesión está rep 
social suscrito y pagado gado/que actualmente constá como de cinco millo ss de sucres 
(S/.5'000.000 ue equivalem)a doscientos dólares de los Estados u idós de América 

Se considera, en primer término, v rel ivo/al aumento del cap 00 00 de/ la 
Compañía, que actualmente es e cinco millones de sucres E 000 Ja 
equivalen a doscientos dólares de los Estados Unido de América (Uss200 00Y y el 
ingeniero riel Pino /Carbo, GerenteWde la Cox pañía, manifiesta que,/como los 

   

  

      

  

  

concurrentes conocen, for una parte, la Compañí actualmente cón un saldo 

acreedor en la cuenta Reserya por Revalorización de el Patrimonio de 1S$ 2739405 
por otra parte, existe la necesidad de elevar el capital social de la compañía en virtud de 

_ lo dispuesto por el Superintendente de Compañías en su Resolución No. 99.1.1.1.3.008. 

   



   
   

       

  

r 

a necesidad referida cb tar el capital, manifiesta que se 
parte del saldo eedoy' de la cuenta antes referida, 

idad de seiscientos dólares de los Estados Unidos de América 

uación, la Jun Guo e deliberar ¿La resuelve aumentar el 

social de la compañía en Seiscieftos dólares de los Estados Unidos de América 
600.00) más, de tal manera queen lo sucesivo su capifál social sea de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$800.00). 

    

De inmediato, la Junta General, luego de deliberar al respecto, restielve también que el 
aumento acordado se efectúa mediante la omisión de quince mifnuevas accionés, de un 
valor nominal de cuatro centavos de dól 

  

   

   

Seguidamente, el Gerente propone que/as quince mil nuevas acciones'Sgán pagadas en 
forma total mediante la capitalización de una parte del saldo acreedor existente en la 
cuenta por Revalorización del Patrimonio, pór la suma de seiscientos dólares de los 
Estados Unidos de América (US$600.00), con lo que ésta quedaría reducida a 
US$26,894/06. Agrega el Gerente quede aceptarse esta4úgerercia, las acciones que se 
emitierercon motivo de'la capitalización de la cuenta fredichá deberán ser distribuidas 

¡bución. de conformidad con él correspondiente derecho de 

    

7 

É 

   unanimidad aprobar la sugerencia del señor Ger la Compañía, en el sentido de 

pagar el valor del aumpáto de capital mediante ión de una parte del saldo 
acreedor de la cuenta por Revalorización del Patrimonio: 

A 

A continuación, /a a General, luego de Cd respect , resuelve por 

cap 

    

   
   

   

ación della Reserva por Revalorización del 
ncurrentes dejan expresa constancia que la 

distribución de las nuevas acciones qué dorresponden a la antedicha capitalización es la 
siguiente: a) el licenciado Gabriel Piño i ómez recibe catorce mil novecientas setenta 

N nuevas acciones; y, b) el ingeniero Gabriel poa o recibe treinta nuevas acciones. ” 

Acto seguido, la Junta General resuelve que, relación al aumento de capital, se 
hagan los ue op a que hubigte lugar. , 

En este estado, con respecto a la capi 
Patrimonio propuesta por el Gerente, 1 

   

De inmediato, la 

de los Estatutos Sociales 

7 

ta pasa a conocer sobre J4consiguiente réforma del Artículo Cuarto 
luego de deliberar al respecto, resuelve por unanimidad que 

CULO CUARTO.- El capital de la compañía 
E LOS ESTADOS UNIDOS AMERICA 

10 0.000) nominativas, ordinarias, de valo 

    

     
    

  

   

     

   

nominal de cuatro centavos Laos (US$0.04) cada una/ numeradas del cero cero ugio 

(001) al vei (20.000), inclusive.” (HASTA AQUI/EL ARTICULO CUARTO 

G 

Aprobados como han sido el aufhiento de capital/y la reforma del Aftículo o de los 
Estatutos Sociales de ly'Comppáñía, la Junta General reguelve ente autorizar al 
Presidente de la Soci para que procedá a otorgar lg' cofrespondiente escritura 
pública y a correr con log demás trámites legales para obtgner' su plena validez, y, en 
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definitiva, para que surtan plenos efectos legal os antedichos aumento de capi 
reforma de Estatutos Sogi 

     No habiendo otro asunto de qué tratár, el cn rednte concede yiktegf 
redacción de esta acta; y, cada Junta'con la asistencia de las fai 

anotadas al comienzo, por Secretaría se da out esta acta, la misme 
por unanimidad y sin modificación alguna. 

Con lo cual se levanta la sesión a las once horas treinta minutos.    
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Guayaquil, 29 de junjo de y994 a, Yo th e     
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De mis consideraciones: 

es >. A Ls £ My 

Cúmpleme comunicarie==que=ToZJunta= General —- 

ccionistes de la Comppñfa .“INMO 
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Universal Extraordi 
MIREMARI S.AJÍ en sesión chlebrada el día de hoy," tuvo 
elegirlo como RRES ENTE Úy lo Compoñío, por el período, 
pudiendo ser reel nidamente. AN o 

   

        

En consecuencia Y de conformidad con lo dispuesto -. 
en el Estatuto Social de la Compañía, le- corresponde a usted“: ejercer. 

individualmente la representaci 090) Jue Y y, extro) seal cs 
dam 

- rm sw 7 

Aia mediante” 
0 á -contón Guoyaquil, . 

3 Inscri o enel Registro. 
Mercantil de Guayaquil el día E de a] 199 1VMed mm o 
Pública otorgada ante el NotarTo Segundo del contó yaquiT, Dr. Jorge" : 
Joro Grouyel S de noviembre de 1987yse aumentó sí copita! de lo Compoñía 
“Inmobiliorio Miremúóri S.A./ lo mencionado Escri e inscribió en el 7 
Registro Mercantil del Cantón Guoyoquil el.10 Fíorzo de 1988. Vos 

Atentamente, - 

<— —=, Y 
“"LCDO. CLEMENTE OMEZ 

SECRETARIO DE LA JUNTA ”... 

    

    

   

  

o Acepto Y desempeñar el cargo de PRESIDENT EY de 
INMOBILIARIA MIREMARI S.A.”, “y declaro-que'me he posestonado en Ñ 
misma fecha. Guayoquil, nio 26 ge 1994/ | 

e 
SR. LCDO. G 
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s O MÉSTANTE, CEL CANTOS C. 
págudo por este trabajo 

se . 
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social en sefscientos dólares de los Estados Ú; 

(US$600) (nás, de tal manera que o ada socialdubdejésta) 

nal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(US$ 0.04) cada una. 
“midad anotada decidí 

Cuarto de los Estatutos Sociales. SEXTA. 

expuestos en las cióusulas que preceden y en camplimiento de lo re- 

suelto por la Junta  Sieneral Extraordinaria de Aecionistas de la com- 

pañía "INMOBILIARIA, MIREMARI S.A.",/el suscrito licenciado 

Gabriel Pino Gómez, a hombre y en representación de la Compañía, 

en su calidad de Aa de ella, declara aumentado el capital so- 

cial de la Compañia a gchocientos dólares delos Estados Unidos de 

América (US$800) y reformado el pc de los Estatutos 

Sociales, y eleva a escritura pública, (por medio-de lá presente, tales 

aumento de capital slot mn de Estatutos Socialés, de acuerdo con 

n y en los términos del Acta de Junta Gene- 

   

   

  

misma Junta General, con la misma unani- 
Y 

demás, en epa reformar el Articulo 

Sentados los antecedentes 

  

   las cláusulas que antec 

ral Extraordinarig de Accionistas del veinte/de Junio del dos mil uno, 

cuya copia autófrafa e agrega a esta lan como documento habi- | 

litante. SEPTIMA Para los efectos del caso, y conforme a lo esta- 

blecido en los Artículos Qncg y Reme la Resolución número no-. 

venta y tres- uno- uno- tres- cero- once de la Superj tendencia de 

Compañías, publiéada en el Registro ficial del seis Lsericnt de 

mil novecientos noventa y tres, yo Licenciado Gabriel Pino Gómez, a 

nombre y en depresentación de ("INMOBILIARIA MIREMARI 
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: pe a «delo resuelto por la Junta Gene; l Extraordinaria de Accionis- 

$ paso Tafínida, del veinte de Juni del dos mi Anteponga y 

JRQrES bird, señor Notario, tods lo demás que gta de estilo para la 

enta, así como de 
2 igós 0) 7 - 

e esóñtura e que lo contenga”. Hasta aquí la minuta patrocina- 

mil setecientos segent atro. El otorgante, aprueba en todas sus 

da por el Abogado Santia Romeró Jouvín, registro número nueve 2 
partes el contenido del presente instrumento, Aejándolo elevado a es- 

critura pública (paja. que surta sus efe ms Quedan agrega- 

dos formando p de esta escritura nico del Presidente 

y copia del Actyde Junta General traordinaria de Accionistas.- Yo, 

la Notaria doy fe que espués de haber lejdo en alta voz, toda esta 

escritura al comparecientg, éste la aprueba y la suscribe conmigo, la 

Notaria en un solo acto.- 

p. COMPAÑIA "INMOBILIARIA MIREMARI S.A." 

R.U.C. No. 0990554765001 

    O GOMEZ 
PRESIDENTE 

C.C. No. 0902294354 

HH > 
DRA. ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPI 

NOTARIA VIGESIMO SEXTA 

LIC. G 

SE O 

 



ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, REFORMA DE 
ESTATUTOS SOCIALES Y DEMAS DECLARACIONES DE LA COMPANIA “INMOBILIARIA 
MIREMARI S.A." 

TORGO ANTE MI, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA, en cinco fojas útiles rubricadas 

por mi la Notaria que sell9 4 firmo ertá lugar y fecha 

de su otorgamiento. 

Dra Roxaria Usolo1ti de Dortalaywpt 
NOTARIA VIGESIMO SEXTA 

CANTON GUAYAQUIL 

  

DOY FE: Que en esta fecha, y al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital Social, Reforma de 

Estatutos Sociales y Demás Declaraciones de la Compañía Anónima 

"INMOBILIARIA MIREMARI S.A.," en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución del Intendente 

Jurídico de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil No. 01-G- 

IJ- 0007133, de fecha tres de Agosto del dos mil uno, tomé nota de la 

APROBACION de la misma. * 

Guayaquil, Agosto 8 del 2.001.- 

 



2- en cumplimiento Un lo ordencdo en ta Resolución Número 

ol-E-; - ployja3Úoreda el y, e Noly dl 2004 4 por 
el intendente Jurídica ce la Ofici de Guayoquil, queda 

inscrita, la E ua ÍA OL mu mens ale Lap 

suela, de lsfoonas. dad, Pislatote 
de la Cempañla AS nemake a O 

de fis iy g Y 
o. 2ASó número 215200) Fegistro LALA E y orotoda 
bajo el rúme-o29 del Rrpertorlo - 2,- CERTIFICO: Que 
con fecha de hoy. he orchivoco una copia auténtica de esta 

escritura.- Guoyoquiíl, 

     
    

  

   

    

ad 

    DRA. ROFIMA PLLZA GARCIA 
REGISTRADORA MEÁFANTIL 
PEL CANION GUAYAQUIL 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron) has d _motarión(es) del ecurenido 
al margén de la(s] inscripción(es), respectiva(s) 

de emo ha po 
emo fojas del a e o 

    

   > DRA. NO'MA PLAZA 
HEGISTRADORA 

DEL CANTON GUÁYAQUIL 

Razón: «est : fecha queda erchivedo el Cortificado 

do autorización «3 la Cámera «> Queres de Brogugel 

A 
   

    

   
DRA. MOTA PLAZA 

REGISCUADORA Mí 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAY 0/0. 

Valor pagado por este trábajo 

      



FE: Que tomé nota de la Resolución NO.01-G-1J-000 

7133 de fecha tres de agosto del dos 811 uno, del 

Intendente Jurídico de la Intendencia de Compañías y 08 

de Guayaquil, al margen de la matriz de la escritu- 

ra pública de ConStitución de la Compañía Anónima 

* INMOBILIARIA MIREMARI S.A.," otorgada ante el No- 

tario doctor Jorge Jara Grau, el veintisiete de Ju- 

lio de míl novecientos ochenta 1 ung, Guayaquil, diez 
Y 

  


